
HORMIPOSTES S.A

- NOTAS A LOS FSTADOS FINANCTFROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2O11

La compañía mantiene sus registros de partida doble de acr¡erdo a disposiciones de la Ley con
sujeción alos principio de contabilidad generarmente aceptados vigentes en el pais por la Fede¡ación
Nacional de Contadores sin perjuicio de las facultades que tiene li Sop".int"nl.n"iu a; C";ñ;;,
entidad encargada de1 control y vigilancia de la compañia auditadu. to. 

".taáo. 
¡n-"ie¡os han sidopreparados de acuerdo con las normas y p¡ácticas cón base establecidas por la superintendencia de

Compañías y con las Normas lnternacionales de l¡formacion Financiera 1ñIF.¡.A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en
dólares estadounidenses.

c) Participación de los empleados en las utilidades-
De acue¡do con las leyes laborales vigentes, la Compañia debe dist¡ibuir el 15% de su utilidadliquida anual, antes del impuesto sobre la renta, estas deben ,", ;;;;;go a los resultados delejercicio en que se devenga.

d) lmpuesto a Ia Renta-
De acuerdo a lo establecido en el artícülo 37, de la Ley de Régimen Tiibuta¡io Intemo, lassociedades constituidas en el Ecuador, así como las ,u"*.u¡"i A" sociedades 

""t 
anjaru"domiciliadas en el país que obtengan ingresos gravables, estar¿in sujetos a ala taril.a impositiva delveinte y cuatro (23olo) sobre su base imponible "

e) Transición a Normas Internacionales de Información Financiera ,,NIIF,,_

Tal como lo indica la Resolución emitida po¡ la Superintendencia de Compañias N". 0g.G.DSC.ol0
del 

.20 
de noviemb¡e del 2008, publicada én er Regisrro oficial N.. cs8;"lli ¿" ¿i"i".bre 2008, ymodificado el numeral 2 con el afículo sexto 

-de 
la ¡esolución N". ié.q.tcf.CfLmns. t t.Otpublicada en el Registo Oficial N.. 372 del27 de enero 2011 , tu, 

"o.puniu. 
que en base a su

estado de situación financiera co¡tado al.3l de diciembre de caáa año prisenten cltus iguales o
superiores a las previstas en el artícuro prime¡o de esta Resolución, adopáran por el ministerio de la
lllL l'lg* rrámite. las NllF_compleras a parrir el I ¿" 

"n".o 
¿"t'uno ,,i¡siguiente, pudiendo

aoopl¿¡r por pnmera vez las NIIF completas en una sola ocasión; por tanto, si deja de usarla durante
turo o miís periodos sobre los que informa_ o elige adoptar nuevamente con posterioridad, ajustara sus
estados ñnancieros como si hubiera esrado utiiizandó NIm completas en iodos los perioáos en que
dejo^ de hacerlo; las compafiías Holding o tenedoras de *"ion". qrr" evlntualmente hubieren
conformado grupos empresariales; las compañías de Economia mixta y t'as que Ua.;o Ia tormajurídica

1:,-:T:l:1::::lr'.1a el Esrado y L.niidades det Sector púbticoi ru, lu"ur*les de coÁpañias
exuanjer¿rs u otras empresas extranjeras estatales, pamestatales, privadas o mixtas, organizadas como

f l.^:T, llldi"T I.1as asociaciones que ésras formen y que ejerzan 
"r. 

acriuidud"i en 
"l 

E"rudor,
oeDeran apt¡c¿lr tas Normas Tntemac¡onales de Inlo¡macjón Fjnanciera tN llF) a panir del I de enero
del año 2011.

a) Pr€paración de los estados financieros -



2.- CA|A BANCOS
Al 3 I de diciemb¡e del2012 y 20l l caja bancos se formaban de la sigüente manera:

Bancos nacionáles
20lt
200.00

---- -mo-oo--

otras cuentas por pagar
Total

2012
200.00

- -1ó o.dó-

20L2
224.40

Nota: El,efecti'vo en depósito. según indicaciones de la ratificación banca¡ia obte¡rda
rnoependlentemente. se reconcilio la cuenta en el mayor. comparando el efectivo en existencia al 3lde diciembre del 2012.

3.- CUENTAS POR COBRAR CLIENTES
Al 3l de diciernbre del 20t2 y20l L No hay cu€¡tas por cobrar.

4.- CUENTAS POR PAGAR
Al 3 1 de diciemb¡e del 2012 y 201 l. las cuentas por pagar se formaban de la siguiente manera:

2077
0.00

224.40 0.00

5.-PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capital Social
El capital sorial suscrito y pagado de Ia compañía es de $ 800 y esta confo¡mado de g00.00
acciones ordinarias y nominativas de valor nó-l*l a" uSS i.OO ót r. 

""á"'*..Reserya Legal
De acuerdo a la_legislación vigente, laCornpañías requiere que se transfiera a la ¡eserva legal por lomenos el l0% de la utilidad neta anual,. hariu qu" tu Lr"_u'it"gr" p". i"'^"r* 

"f 50yo del capitalsocial. Dicha reserva no ouede disrribuirse Lnro ¿ iri¿""Jo'"n '"1""i 
"o. 

' 
.."""p,o en caso deliquidación de. ta Compania. pero puede ,", uriti.uau p*u iJui, oüi"l'd. operaciones o paracapiraliTarse.No hay Rese^a por peidida del ejercicio.

ó.- PARTICIPACiÓN A TRABAJADORES
Al 3l de diciembre del 2012. No ha¡ panicipacion por perdida del ejercicio.

7.- IMPUESTO A LA RENTA
De ac¡e¡do con disposiciones legales la tarifa para el impuesto a la renta_ se establece
en el23Vo.

8.- INGRESOS POR VENTA:
Durante el año 2012, no han existido ingresos por Ia venta..

ING.VICTOR HUGO CALDERON VERDTSOTO
CONTADOR GENERAL

HORMIPOSTES S,A


